
FORMU LARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁX¡MA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION OE OBRAS " I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

\'
NTOS tO

(s) D E OBRAS M

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CEñfIFICAOO

412

25lOs/20L7
ROL S.r.t

5602-54

A-OSORtO

URBANO RU RAL

VISTOS:

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 2'de la Ley N'20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (Perm¡so y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'1r.816 de la fecha 24lO4l2OL7

C) Los antecedentes exigidos en eltítulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artícu¡o 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regulari¿ación que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepción def¡n¡tiva de la
v¡v¡enda ex¡stente coñ una superf¡c¡e de &,85 m¿ ubicada en LAURA WILSON O¿¡40

LOTE N' ................. Man¿ana ................. localidad o loteo sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbaño o rural)
timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif cado de regularización.

NoMSRE o RAZóN soctAL det pRoptETARto R.U.T.

NATIVIDAD CANDIA GALDAMES 4.253.252-5
REPRESENTANfE IEGAL de| PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional com etente

ñoIA: s¿sún erac)¡dcúlo 2'de ra tey N' ?0 393 ts3ún .nicu o 17'de l¿ tGUc.

NOTAS

CAR0LINT\ e0N
c
J

ArG,Jlieclo
Dkección de Óbros MuniciDole¡

BA

ll

RESUELVO:

NOMBRE o RAZóN SOCTAL DE tA IMpREsA (cuarido .orrespondá) R.U.T.

NOMBRE OEL PROFESIONAT COMPETENTE PROFESION R.U.T.
PATRICIO RIQUETME GAVILAN ARQUITECTO 8.693.520-1

encton 2dela

1.- Cualquier diferenc¡a del present€ proyecto con la real¡dad, provoc¿rá la ¿nulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El preiente Cértificado de Regulár¡zec¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 29,16 m¡ en pr¡mer p¡so. Completando un
total de 64,86 m¿ desíno v¡v¡enda.

4.- CARPETA 1490 Año 2ot6, sEo 11816 coN FECHA 24lo4lzo77.

5.- Construcción acogida al D.F.t. N'2, lá cua¡ impide hacer cambio de destiño á más del 20% de la superficie ¿cogida

cualquier tipo de uso relac¡oñado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

General de Urbanismo y Construccióne impide dar que se en el
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2.- lnd ivid ual¡zación del lnteresado:
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